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la evolución del mundo, y ésta se realizaba en el sentido derecho internacional. La interpretación de la Carta 
del  ronr re so '29. debía inspirarse en su filosofía general y estar de acuerdo 

99. Según otra corriente de opinión, era difícil mantener 
la tajante distinción entre principios jurídicos y proposi- 
ciones políticas, hecha por algunos oradores. Intentar di- 
vorciar el derecho internacional del contexto político más 
amplio dentro del cual había de desenvolverse necesaria- 
mente, aun si fuera posible, seria el medio más seguro de 
coartar el crecimiento del derecho internacional y privarle 
de toda posiblidad auténtica de influir sobre el rumbo de 
los asuntos internacionales. La Corte Internacional de 
Justicia, al pedírsele que rehusara emitir una opinión 
consultiva debido a que la cuestión planteada ante ella se 
hallaba entrelazada con cuestiones políticas, había recha- 
zado tal tesis, afirmando que la mayoría de las interpreta- 
ciones de la Carta de las Naciones Unidas podían tener, 
por su propia naturaleza, importancia política, grande o 
pequeña. En las relaciones exteriores, no podía trazarse 
ya una línea de separación entre los asuntos politicos y los 
económicos o sociales, y esto se reflejaba también en el 
desarrollo moderno del derecho internacional. La decla- 
ración no debía ser ni una revisión de la Carta ni una sirn- 
ple relación de sus principios jurídicos. Había de basarse 
en una interpretación eficaz de la Carta, inspirada en su 
filosofía general y orientada hacia el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales, y en la investigación de las re- 
percusiones de la Carta sobre las normas tradicionales del 

con sus bases fundamentales. ~a Carta no era simple- 
mente la constitución de una grganización internacional; 
era el mayor tratado creador'de derecho de los tiempos 
modernos. Las diferencias de parecer en torno a la cues- 
tión de la /ex /ata y la lex ferenda eran más aparentes que 
reales. La declaración que se preparaba no constituiría el 
paso final en el proceso del desarrollo progresivo y la co- 
dificación de los principios; en consecuencia, la cuestión 
de si sus disposiciones serían lex lata o lex ferenda no se 
suscitaba. Habría que determinar las normas positivas 
susceptibles de ser codificadas y enunciar las direcciones 
en que esas normas deberian desarrollarse. La declara- 
ción enunciaría directrices y establecería normas de con- 
ducta y de actuación para 10s Estados; por ello, el único 
criterio por el que deberian juzgarse sus prinicipios sería 
su conformidad con los Propósitos y Principios de la Car- 
ta. La determinación de si una norma era lex lata o lex 
ferenda no podía hacerse de forma tan tajante, y exigía 
un estudio detenido de las repercusiones de la Carta sobre 
el derecho internacional tradicional. Había que evitar que 
se repitiera la ingrata experiencia de la Conferencia sobre 
el Derecho del Mar en relación con el límite de las tres rni- 
llas; el hecho de que la Conferencia no lograra ponerse de 
acuerdo sobre una norma se debió, sobre todo, a la posi- 
ción adoptada por los que insistían en que el límite de las 
tres millas era la /ex lata que debía mantenerse130. 

' 2 9  fbid.. párr. 42. ''O A G (XXI). 6a. Com., 937. ses., parrs. 15, 17, 19 y 20. 

ARTICULO 13 (INCISO b DEL PARRAFO 1, Y PARRAFO 2) 

Texto del inciso b del parrafo 1 ,  y del párrafo 2 del Articulo 13 

Porrufo5 

Notapreliminar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1-5 

Reseña analítica de la practica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6-17 

A. Estudios encargados por la Asamblea General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  B. Recomendaciones de la Asamblea General 7 

Destinatarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8-10 

Contenido de las recomendaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 1-1 4 

Medidas previstas en las recomendaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15-17 

Pogrnu 

Estudios encargados por la Asamblea General en virtud del inciso b del parrafo 1 del Articulo 13 186 

TEXTO DEL INCISO b DEL PARRAFO 1, Y DEL PARRAFO 2 
DEL ARTICULO 13 

1 .  La Asamblea General promoverá estudios y hará recomendaciones para los 
fines siguientes: 

6 .  Fomentar la cooperación internacional en materias de carácter económico, 
social, cultural, educativo y sanitario y ayudar a hacer efectivos los derechos humanos 
y las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, 
sexo, idioma o religión. 
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2. Los demás poderes, responsabilidades y funciones de la Asamblea General 
con relación a los asuntos que se mencionan en el inciso b del párrafo 1 precedente 
quedan enumerados en los Capítulos IX y X. 

NOTA PRELIMINAR 

1. La disposición del presente estudio sobre la práctica 
de la Asamblea General en la aplicacion del inciso b del 
parrafo 1, y del párrafo 2 del Articulo 13 corresponde a 
los anteriores estudios sobre ese Articulo publicados en el 
Repertorio y en sus Suplementos Nos. 1, 2 y 3 y el mate- 
rial se presenta bajo los mismos epígrafes generales. 
2. Como en el caso de los estudios anteriores, en el pre- 
sente Suplemento los estudios sobre los Artículos de los 
Capítulos IX y X de la Carta tratan de las responsabilida- 
des, las funciones y los poderes de la Asamblea General 
con respecto a los asuntos mencionados en el inciso b del 
párrafo 1 del Articulo 13, que, como consta en el párra- 
fo 2 del propio articulo, se exponen en los Capitulos IX 
y X. Al igual que el Repertorio1, este estudio sólo se 
refiere a la categoría y el tipo de acción adoptados por la 
Asamblea General en el ejercicio de sus funciones relativas 
a la realización de estudios y la formulación de recomen- 
daciones con objeto de fomentar la cooperación econó- 
mica y social y de ayudar a hacer efectivos los derechos 
humanos. En general, sólo se incluyen en el presente estu- 
dio nuevos temas que no figuren ya en los anteriores. 
3. Existe una gran semejanza entre el inciso b del párra- 
fo 1 del Artículo 13 y el Artículo 55. Como en el pasado, 
el estudio del Artículo 55 en el presente Suplemento versa 
sobre el fondo de la cuestión de la cooperación interna- 
aonal en las esferas de la actividad económica y social y 
de los derechos humanos, mientras que este estudio del 
inciso b del párrafo 1 del Articulo 13 sólo se refiere a lo 
indicado anteriormente. 
4. Las demás cuestiones principales tratadas en los estu- 
dios relativos a los Articulos de los Capítulos IX y X son 
las siguientes: 

1 Véase Repertorio, estudio relativo al inciso b del párrafo I y al 
párrafo 2 del Articulo 13, párr. 4. 

Articulos 60 y 66: Responsabilidades respectivas 
de la Asamblea General y del Consejo Económico y So- 
cial en el ejercicio de las funciones que el Capitulo IX 
de la Carta atribuye a las Naciones Unidas; 

Articulo 61: Elección de los miembros del Consejo 
Económico y Social por la Asamblea General; 

Artículo 62 (párrafo 3): Preparación de convencio- 
nes para someterlas a la Asamblea General; 

Artículo 66 (párrafo 2): Prestación de servicios; 

Articulo 59: Creación de nuevos organismos espe- 
cializados; 

Artículos 57 y 63 (párrafo 1): Vinculación de los 
organismos especializados con las Naciones Unidas; 

Articulos 58 y 63 (párrafo 2): Coordinación de las 
actividades de los organismos especializados. 

5. Durante el periodo que se examina no se hicieron re- 
ferencias explicitas al inciso b del párrafo 1 del Articulo 13 
en las decisiones de la Asamblea General, pero se hicie- 
ron referencias al Capitulo IX de la Carta en los preám- 
bulos de las resoluciones de la Asamblea General 2433 
(XXIII), relativa a la fiscalización internacional de las 
sustancias psicotrópicas, y 2434 (XXIII), relativa a la 
asistencia técnica en materia de estupefacientes. La reso- 
lución 2579 (XXIV) de la Asamblea General relativa al 
informe definitivo del Comité Ampliado del Programa y 
de la Coordinación también hace mención al Capitulo X 
de la Carta. De igual forma se encuentran referencias a la 
Carta, sin mencionar ningún Artículo en especial, en las 
resoluciones de la Asamblea General 2215 (XXI) y 2293 
(XXII) sobre la Situación social en el mundo, y 2263 
(XXII) relativa a la Declaración sobre la eliminación de la 
discriminación contra la mujer. 

RESEÑA ANALITICA DE LA PRACTICA 

A. Estudios encargados por la Asamblea General B. Recomendaciones de la Asamblea General 

6. Los estudios encargados por la Asamblea General 
conforme al inciso b del párrafo 1 del Artículo 13 en sus 
periodos de sesiones decimocuarto a vigésimo, ambos in- 
clusive, se agrupan en el anexo bajo los siguientes epí- 
grafes: 

1. Estudios encargados al Consejo Económico y 
Social y a sus órganos auxiliares; 

11. Estudios encargados al Secretario General; 
111. Estudios encargados a otros órganos y a organis- 

mos especializados; 

IV. Estudios encargados conjuntamente a varios ór- 
ganos y organismos, y 

V. Estudios encargados a Estados Miembros. 
En cada caso se citan el numero, el título y los pasajes 

pertinentes de la resolución. 

7. De las 472 resoluciones aprobadas por la Asamblea 
General durante el período que abarca el presente Suple- 
mento (sin incluir las del periodo extraordinario de sesio- 
nes y el período extraordinario de sesiones de emergen- 
cia), 170 aproximadamente contienen recomendaciones 
que suponen la aplicación del inciso b del parrafo 1 del 
Articulo 13, pues tratan del fomento de la cooperación 
internacional en las esferas económica, social y afines, o 
de asistencia en la promoción de los derechos humanos o 
de las libertades fundamentales. 

8. La mayor parte de las recomendaciones formuladas 
por la Asamblea General en relación con este Artículo du- 
rante el periodo de que se trata se dirigían a Estados, a 
gobiernos, a órganos auxiliares de la Asamblea General, 
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al Consejo Ecoiiómico y Social y sus órganos auxiliares, y 
al Secretario General. La práctica no se apartó de manera 
considerable de la de otros años2. 
9. Como en el pasado, algunas de las recomendaciones 
no se dirigían a nadie en concreto y se utilizaron expresio- 
nes como "proclama solemnemente la presente Decla- 
ración" 3. 

10. Como en el pasado, durante este período la Asam- 
blea General adoptó varias decisiones en las que se enu- 
meraba con gran detalle a varios o nurnerosos destinata- 
rios. Por ejemplo, en la resolución 2188 (XXI) relativa al 
examen general de los programas y las actividades en las 
esferas económica, social y de cooperación técnica y en 
otros campos afines, realizados por las Naciones Unidas, 
los organismos especializados, el Organismo Internacio- 
nal de Energía Atómica, el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia (UNICEF) y todas las demás institucio- 
nes y órganos relacionados con el sistema de las Naciones 
Unidas, la Asamblea General invitó a "los gobiernos de 
los Estados Miembros, al Secretario General de las Na- 
ciones Unidas, a los jefes ejecutivos de los organismos es- 
pecializados y del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, del Fondo de las Naciones Unidas para la In- 
fancia, del Programa Mundial de Alimentos y de todas 
Ias demás organizaciones e instituciones de investigación 
autónomas pertenecientes al sistema de las Naciones Uni- 
das", a que prestasen al Comité Ampliado del Programa 
y de la Coordinación toda su colaboración y ayuda. En la 
resolución 2402 (XXIII), relativa a la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, la Asam- 
blea pidió a los "gobiernos de los Estados miembros de la 
Conferencia, las comisiones económicas regionales, la 
Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de Beirut, los 
organismos especializados y el Organismo Internacional 
de Energía Atómica, así como a otras organizaciones in- 
tergubernamentales que participaran en la labor de la 
Conferencia". En la resolución 2378 (XXIII) sobre la 
asistencia al Irán en relación con el terremoto de agosto 
de 1968, la Asamblea General formuló una petición al 
"Secretario General de las Naciones Unidas, a los direc- 
tores de los organismos especializados, a los Directores 
Ejecutivos del Programa Mundial de Alimentos y del Fon- 
do de las Naciones Unidas para la Infancia y al Adminis- 
trador del Programa de las Naciones Unidas para el De- 
sarrollo". En la resolución 2339 (XXII), relativa al "Año 
Internacional de los Derechos Humanos", la Asamblea 
"invitó al Consejo de Europa, a la Liga de los Estados 
Arabes, a la Organización de la Unidad Africana y a la 
Organización de los Estados Americanos, así como a 
toda otra organización intergubernamental regional espe- 
cialmente interesada en los derechos humanos", a que to- 
masen una determinada medida. 

11. Las recomendaciones formuladas por la Asamblea 
General en el período de que trata se referían a varias de 
las materias que había examinado en otros períodos. En- 
tre las nuevas materias examinadas en la esfera de la acti- 
vidad económica figuraban: la designación de 1967 como 

2 Para  algunos ejemplos de  recomendaciones anteriores. vease el 
esrudio relaiivo a este Artículo en Reperlorio, párr. 15, nota 5; Reper- 
rorio. Suplei~leniu No. 1, párr. 2, nota 2; Repertorio, Sirplenleiilo 
!Vo. 2 ,  párr. 11 y nota 13. y Reperforio, Suple~nenro No.  3 ,  párrs. 10 
y 11. nota 31. 

3 A G ,  resolución 2263 (SXII) .  

- - 
Año Internacional del Turismo4, los recursos del marj, la 
explotación y conservación de los recursos vivos del mar6, 
la cooperación internacional en cuestiones relacionadas 
con los océanos7, ciencias marinas8, fomento de la adop- 
ción de medidas eficaces para prevenir y controlar la con- 
taminación de  los mares9, coordinación de las actividades 
relacionadas con el medio marinolo, desarrollo de los re- 
cursos naturales l l, reforma monetaria internacionallz, 
creación de un centro de comercio internacionali3, pro- 
ducción de  alimentosI4, observancia de 1970 como Ano 
Internacional de la Educación1', función de la Comisión 
Económica para Europa en el fomento de la cooperación 
económica internacional16, cooperación internacional 
para la utilización de computadoras y de las técnicas de 
cálculo para el desarrollo 17, papel del movimiento coope- 
rativo en el desarrollo económico y social18, recursos 
humanos para el desarrollo 1 9 ,  entrada preferencial o libre 
de las manufacturas y semimanufacturas exportadas por 
los países en desarrollo a los paises d e s a r r o l l a d ~ s ~ ~ ,  desig- 
nación en cada año de un "día de  Ia paz" dedicado al es- 
tudio de los efectos que podrían tener cualesquiera medi- 
das de desarme en el desarrollo económico y social21, 
establecimiento de  una organización intergubernamental 
de turismo22, planificación de la reforma fiscal23, movili- 
zación de la opinión pública en los paises desarrollados y 
países en desarrollo en relación con el Segundo Decenio 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo", y convoca- 
ción de una Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio H ~ m a n o ' ~ .  
12. En la esfera social figuraron como nuevas materias 
la proclamación del 21 de marzo como Día Internacional 
de la Eliminación de la Discriminación Racial26, la decla- 
ración sobre la eliminación de la discriminación contra la 
mujerz7, medidas que se han de adoptar contra el nazismo 
y la intolerancia racialzs, una convención sobre la impres- 
criptibilidad de los crímenes de  guerra y de 10s crímenes 
de lesa humanidadz9, la pena capital en el Africa meri- 
diona130, fiscalización internacional de las sustancias psi- 
cotrópicas31, asistencia técnica en materia de estupefa- 
cientes32, Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en 
lo SocialJ3, y proclamación de 1971 como Año Interna- 

' A G ,  resolución 2148 ( S X I ) .  
5 A G. resolución 2172 [?iNl).  
6 A G ,  resolución 2413 ( S S I I ) .  
7 A G. resolucion 2314 (SS11). 
8 A G. resolución 2560 (NSIV) .  
Y A G ,  resolucion 2566 (XXIV). 
10 A G, rrsolucion 2580 (XXIV). 
1 1  A G, resolución 2173 ( S K I ) .  
l! A G ,  rc ioluc~ón 2208 ( S S I ) .  
13 A G,  resolución 2297 (SNI I ) .  
14 A G, resolucion 2301 ( S Y I I ) .  
15 A G, resoliición 2306 (SX11). 
16 A G,  resolucion 2317 íXX1I). 
' 7  A C. resolucibn 2458 (SXI I I ) .  
I R  A G ,  resoluc~on 2459 (SSIII). 

A C. reaolucibo 2460 (XXIII).  
20 A G ,  resolucion 2503 (XXIV). 
2 '  A G. re~olucibn 2526 (XXlV). 
-2 A G. resolución 2529 ( S S I V ) .  " A G, resolución 2562 I S S I V ) .  
Z4 A G, resolucion 2567 ( S X l V ) .  
-5 A G, resolución 2398 (XXlI) ,  
26 A G, resolución 2142 (XXI) .  
27 A G ,  resolución 2263 (XXlI) .  
2" A ,  resoluciones 2331 (XSI I ) ,  2138 (SXII1)  y 2545 (XXIV). 
29 A G ,  resoluciones 7391 ( S S l l l ) ,  2392 ( \ ; S I I l )  y 2583 (XXIV) 
' O  A G, resolución 2394 ( S X l I I ) .  
3 '  A G. resoluciones 2433 (XXIII) y 2584 (SXIV) .  
32 A G ,  resolución 2434 (XXIII) .  

A G ,  resoluciones 2547 ( S S i V )  y 2543 (XXIV).  
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cional de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación a cada uno en particular, pidiéndoles que emprendieran 
Racial j4. determinadas tareas o estudios, según muestran los ejem- 
13. Entrelas nuevas materias en la esfera de 10s derechos plos que se indican a continuación. Por ejemplo, en la re- 
humanos figuraron las siguientes: respeto y aplicación de solución 2416 (XXII), la Asamblea General invitó a 10s 
los derechos humanos en los territorios ocupados?5, res- organismos especializados pertinentes a que prestaran a 
peto a los derechos humanos en 10s conflictos armados'", los paises en desarrollo los correspondientes servicios es- 
enseñanza en las escuelas de los propósitos y principios de pecializados necesario5 para la preparación y ejecución 
la Carta de las Naciones Unidas y de la estructura y acti- de proyectos de desarrollo encaminados a aumentar la 
vidades de las Naciones Unidas y de 10s organismos espe- producción y el consumo de proteínas. De igual forma, 
cializados, con especial referencia a los derec]l»s hunla- en la resolución 2301 (XXII), la Asamblea General invitó 
nos", educación de los jóvenes en el respeto de 10s derc- a la Organización de las Naciones Unidas para la Agricul- 
chos humanos y las libertades fundamentalcs'n, libertad tura y la Aliinentación (FAO) a que presentara un informe 
de inf~rmacicin~~, asistencia letrada para proteger 10s dere- al Consejo Económico y Social acerca de los progresos 
chos humanos y las libertades fundamentalesJn, derechos alcanzados en la esfera de la producción de alimentos. En 
humanos y progresos cientificos y tecnológicosJ1, y servicio la resoIución 2436 (XXIII), la Asamblea General encare- 
de asesoramiento en materia de derechos humanos4'. ció especialmente al Banco Internacional de Reconstruc- 
14. corno en años anteriores, la ~ ~ ~ ~ b l ~ ~  ceneral con- ción y Fomento y a la Asociación Iriternacional de FO- 
tinuó aprobando resoluciones43 concernientes al Progra- mento que contemplaran, en sus estudios sobre ~ l a n e s  de 
ma de asistencia las ~~~i~~~~ unidas para la enseñan- préstamos para inversiones, las inversiones en 10s campos 

za, el estudio, la difusión y una comprensión más amplia de la indiistrialización, la reforma agraria, la sanidad, la 
del derecho internacional. vivienda, la administración de justicia y el desarrollo 

comunitario. como lo habían hecho va en el campo de la 

MEDIDAS PREVISTAS E N  LAS RECOMENDACIONES 
educación. En la resolución 2560 ( ~ x I v ) ,  la ~ S a m b l e a  
General pidió a la Organización de las Naciones Unidas 

15. Con pocas excepciones, las medidas previstas por la 
Asamblea General en sus recomendaciones durante el pe- 
nodo que se considera fueron similares a las del período 
anterioru. Entre las nuevas medidas recomendadas en las 
esferas conomica, social y de derechos humanos figuran 
las que hacían hincapié en la cooperación económica in- 
t e rna~ iona l~~ ,  la aplicación de la Declaración sobre la eli- 
minación de la discriminación contra la mujerJ6, y la De- 
claración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social

J

7, 
la ratificación o adhesión a los instrumentos internacio- 
nales en materia de derechos humanos

J

H y, en particular, 
la observancia de acontecimientos especiales como el Año 
Internacional del T u r i s m ~ ~ ~ ,  el Año Internacional de los 
Derechos H u ~ n a n o s ~ ~ ,  el Año Internacional de la Educa- 
ción" y el Año Internacional de la Lucha contra el Racis- 
mo y la Discriminación Racial5'. 
16. La Asamblea General siguió dirigiéndose a los orga- 
nismos especializados, tanto en términos generales como 

A C .  resolución 2544 (XXIV). 
35 A G, resoluciones 2443 (N?,III) y 2546 ( S S I V ) .  
36 A G, resoluciones 2444 !SXIII)  y 2597 (XXIV). 
37 A C. resoluciones 2445 ( S X l I I )  y 2497 ( l X 1 V ) .  
j8 A G ,  resoluciones 2447 (XXI11) y 2497 (XXIV). 
39 A G,  resoluciun 2448 (XS111). 
* ' A  G. resolucidn 2449 (5X111). 

A G,  r e so luc i~n  1450 (SSI11) .  
A G ,  recoluciiin 2585 ( \ i l V ) .  
A G, resoliiciones 2204 (YXI), 2313 (XXII) ,  2464 (XN111) y 2550 

(XXIV). 
44 v i a s e  Repertorio, estudio relativo al inciso h dcl parraro 1 del 

Arliculo 13, parrs. 22 a 45; S~pIet?~et?lo NO. 1, pcirrs. 13 a 32; 
Suple~irearo No. 2. p8i . r~ .  13 a 15, y S~rp /e i~ ie~r /o  )\o. 3.  liirrs. I J  a IR. 

A C, resoliicihn 2317 (YNII) .  
A G, resolucihn 2263 (XS11). 

u .4 G ,  resoluciones 2542 ( X S I V )  y 2543 (ZYIV).  
A A ,  resolución 2200 ( S S I ) .  

4Y A G,  resolución 2148 (SS]). 
5" A G, resolucion 2217 ( N S I ) .  
5' A G ,  resolución 2306 (YSI I ) .  
'? A G ,  resolución 2544 {SXIVj .  

para la Educación, laCiencia y la Cultura y a su Comi- 
sión Oceanografica Intergubernamental que mantuvieran 
al día el programa mencionado en la resolución y que 
consideraran la posibilidad de ejecutarlo por etapas ade- 
cuadas, en colaboración con otras organizaciones intere- 
sadas, en particular las Naciones Unidas, la FAO, la Or- 
ganización Meteorológica Mundial y la Organización 
Consultiva Marítima Intergubernamental. 
17. En algunos casos, la Asamblea General dirigió sus 
peticiones conjuntamente a una dependencia u órgano 
auxiliar de las Naciones Unidas y a un organismo especia- 
lizado. Así, en la resolución 2462 (XXIII) la Asamblea 
General pidió al Secretario General de las Naciones Uni- 
das y al Director General de la F A 0  que, en consulta con 
otros organismos y programas interesados, proporciona- 
ran la asistencia que requiriese el Comité Interguberna- 
mental Naciones Unidas/FAO del Programa Mundial de 
Alimentos en cumpIimienro de su mandato. En la resolu- 
ción 2332 (XXII), la Asamblea General pidió al Secreta- 
rio General, a los organismos especializados y a todas las 
organizaciones interesadas que continuaran tomando me- 
didas para propagar, por medios adecuados, los princi- 
pios y normas establecidos en la Declaración de las Na- 
ciones Unidas sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación Racial y en la Convención Internacio- 
nal sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi- 
nación Racial. En la resolución 2446 (XXIII), la Asam- 
blea General p i d i ~  a los órganos de las Naciones Unidas y 
a los organismos especializados interesados que continua- 
sen dando toda la asistencia adecuada a los movimientos 
patrióticos de emancipación de los territorios coloniales y 
del Africa meridional y que mantuviesen en constante 
examen ese problema. En la resolución 2544 (SXIV), la 
Asamblea General invitó a los órganos de las Naciones 
Unidas y a los organismos especializados interesados a 
colaborar y participar en los preparativos y la observan- 
cia del .4ñ0 Internacional de la Lucha contra el Racismo 
y la Discriminación Racial. 
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ANEXO 

Estudios encargados por la Asamblea General en virtud del inciso b del parrafo 1 del Artículo 13 

Mimero .v riiulo de Ir< resolu~idn Disposrciones periinpnlcr 

1. Es~uoios  ENCARGADOS A L  CONSEJO E C O N ~ M I C O  Y SOCIAL Y A SUS ORGANOS AUXILIARES 

2144 (XXI) Cuestión de la violación de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales, incluso la política 
de discriminación racial y de segregación y la poli- 
tica de apartheid en todos los paises, y en particu- 
lar en los paises y territorios coloniales y depen- 
dientes 

2188 (XXI) Examen general de los programas y las actividades 
en lar esferas económica. social y de cooperación 
técnica y en otros campos afines. realizados por 
las Naciones Unidas, los organismos especializa- 
dos, el Organismo lnternacional de Energía Atb- 
mica, el Fondo de las Naciones Unidas para la 1n- 
rancia y lodas las demás instituciones y Órganos 
relacionados con el sistema de las Naciones Unidas 

2199 (XXI) Proyecto de Declaración sobre la eliminación de la 
discriminación contra la mujer 

2200 (XXI) Pacto lnternacional de Derechos Económicos, So- 
ciales y Culturales, Pacto lnternacional de Dere- 
chos Civiles y Políticos y Protocolo Facultativo 
del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Po- 
liticos 

2215 (XXI) Situación social en el mundo 

"12. Invito al Consejo Económico y Social y a la Comisión de 
Derechos Humanos a examinar con carácter de urgencia el modo de 
reforzar los medios de que las Naciones Unidas disponen para poner 
termino a las violaciones de los derechos humanos dondequiera que 
ocurran;" 

"2. Pide al Comité ampliado que, con carácter de prioridad y 
teniendo en cuenta la labor constante de otros Órganos de las Naciones 
Unidas en materia de coordinación, planificación y evaluación, em- 
prenda un examen que ofrezca: 
"a) Un cuadro claro y completo de las actividades operacionales y 

de investigación que realizan las organizaciones del sistema de la Na- 
ciones Unidas en la esfera del desarrollo económico y social, y una 
evaluación de las mismas; 

"Recomendaciones, basadas en los datos especificados en el inci- 
so a) supra, sobre las modificaciones de las actividades, procedimien- 
tos y disposiciones administrativas actuales que puedan resultar nece- 
sarias y convenientes para lograr: 

"i) La mhxima concentración de recursos, en los niveles actua- 
les y cada vez mayores, sobre los programas de interés 
directo para los Estados Miembros; 

"ii) Una atención flexible, pronta y eficaz a las necesidades 
concretas de los diversos paises y regiones, determinadas 
por ellos mismos, dentro de los limites de los recursos dis- 
ponibles; 

"iii) La menor carga posible sobre los recursos administrativos 
de los Estados Miembros y de los miembros de las organi- 
zaciones del sistema de las Naciones Unidas; 

"iv) La preparacion de un sistema integrado de planificación a 
largo plazo sobre una base programada; 

"v) El establecimiento de procedimientos sistemáticos para 
evaluar la eficacia de las actividades operacionales y de 
investigaciiin;" 

"3. Pide a los miembros adicionales del Comite ampliado que 
nombren, antes que haya transcurrido un mes desde su designación, a 
los expertos que consideren más calificados por su conocimiento de la 
labor que realizan las organizaciones del sistema de las Naciones Uni- 
das en la esfera del desarrollo, para que se ocupen de la tarea confiada 
al Comité ampliado;" 

"1.  Pide al Consejo Económico y Social que invite a la Comisión 
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer a examinar nuevamente 
en su 20" período de sesiones, que ha de celebrarse en 1967, el texto 
del proyecto de declaración sobre la eliminación de la discriminación 
contra la mujer. teniendo presentes las enmiendas que se han propues- 
to y tomando en cuenta las observaciones de los gobiernos, así como 
los debates habidos en el 19' periodo de sesiones de la Comisión de la 
Condicion Juridica y Social de la Mujer, en el 41 v e r i o d o  de sesiones 
del Consejo Económico y Social y en el vigésimo primer período de 
sesiones de la Asamblea General;" 

"Considerando el interés de las propuestas para la creaci6n de 
comisiones nacionales de derechos humanos o la designación de otras 
instituciones apropiadas, que desempeñarían ciertas funciones relacio- 
nadas con la observancia del Pacto lnternacional de Derechos Civiles 
y Politicos y del Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Socia- 
les y Cutturales. 

"1. Invita al Consejo Económico y Social a que pida a la Comi- 
sión de Derechos Humanos que examine la cuestión en todos sus as- 
pectos y que informe sobre ella a la Asamblea General por conducto 
del Consejo; 

"2. Pide al Secretario General que invite a los Estados Miembros 
a presentar sus observaciones sobre la cuestión, a fin de que la Comi- 
sión de Derechos Humanos pueda tener en cuenta tales observaciones 
al examinarla." 

"3. Pide al Consejo Económico y Social que se sirva solicitar a la 
Comisión de Desarrollo Social que prepare, basándose en los propó- 
sitos y principios de las Naciones Unidas y de los organismos especiali- 
zados. así como en las resoluciones pertinentes de la Asamblea General 
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y del Consejo Econbmico y Social, y teniendo en cuenta la documen- 
tación presentada a la Tercera Comisión y las deliberaciones de ésta 
durante el vigksimo primer período de sesiones de la Asamblea, un 
proyecto de declaracion sobre el desarrollo social, que defina en térmi- 
nos generales los objetivos del desarrollo social y los procedimientos y 
medios para alcanzarlos, y que someta dicho proyecto a la conside- 
r a c i h  de la Asamblea a m l s  tardar en su vigésimo tercer período de 
sesiones; 

"4. Pide asimismo al Consejo Económico y Social que haga lo 
necesario para que se consulte a los organismos especializados en las 
aspas adecuadas de la preparación del proyecto de declaración;" 

2295 (XXII) Eliminación de todas las formas de intolerancia "Teniendo presentes las decisiones de la Tercera Comisión: 
religiosa "Decide dar prioridad, en su vigcsimo tercer periodo de sesiones, al 

tema titulado: 
"'Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa: 
" a)  Proyecto de declaracion sobre la eliminación de todas las 

formas de intolerancia religiosa; 
" b )  Proyecto de convención internacional sobre la elimina- 

cibn de todas las formas de intolerancia y de discrimi- 
nación fundadas en la religión o en las creencias'." 

"3. fnviro al Consejo Económico y Social a que: 
a  Encargue a la Comisión de Derechos Humanos que estudie 

todos los aspectos de la cuestión de la pena capital, incluido el proyec- 
tode resolución transmitido por la resolución 1243 (XLII) del Consejo, 
y presente a la Asamblea General en su vigésimo tercer periodo de sesio- 
nes, por conducto del Consejo, sus recomendaciones sobre la cuestión; 

"6) Solicite la opinión del Grupo consultivo sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente en relación con el proyecto de 
resolución presentado por el Consejo en la resolución 1243 (XLII), y 
pida al Secretario General que transmita dicha opinión a la Asamblea 
General en su vigésimo tercer periodo de sesiones." 

"3. Encargo a la Comisión Preparatoria que: 
"a) Elabore, basándose en los estudios, conclusiones y propuestas 

pertinentes de los Órganos y organizaciones del sistema de las Nacio- 
nes Unidas en sus respectivas esferas de competencia, y teniendo en 
cuenta las observaciones hechas por los gobiernos de los Estados 
Miembros, un proyecto de estrategia internacional del desarrollo para 
el decenio de 1970 a 1979, en el que se enuncien, conforme a un plan 
completo, coherente e integrado. las metas y los objetivos generales y 
sectoriales, así como las disposiciones concertadas de política de 
carácter nacional, regional e internacional para alcanzar esas metas y 
esos objetivos; 

" b )  Haga sugerencias sobre un mecanismo de evaluación y ejecu- 
ción para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desa- 
rrollo;" 

2435 (XXIII) Asistencia en casos de desastres naturales "Pide al Comité Administrativo de Coordinación que examine 
periódicamente los programas y proyectos de las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas relacionados con los desastres natura- 
les, e incluye sobre el particular recomendaciones apropiadas en su 
informe al Consejo Economico y Social;" 

2447 (XXIII) Educación de los jóvenes en el respeto de tos dere- "3. Pide al Consejo Económico y Social que invite a la Comisión 
chos humanos y Las libertades fundamentales de Derechos Humanos a que, en colaboración con la Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, estu- 
die la cuestión de la educación de los jóvenes en todo el mundo con en 
fin de asegurar el desarrollo de su personalidad y el fortalecimiento de 
su respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales;" 

2459 (XXIII) Papel del movimiento cooperativo en el desarrollo "1.  Pide al Consejo Eco~iómico y Social que examine, en relación 
económico y social con los preparativos para el Segundo Decenio de las Naciones .Unidas 

para el Desarrollo, la cuestión del papel del movimierito cooperativo 
en el desarrollo economico y social;" 

2460 (XXIII) Recursos humanos para el desarrollo "Pide al Consejo Económico y Social que estudie la posibilidad de 
crear un cuerpo internacional de voluntarios para el desarrollo y que 
incluya, a ser posible, en su informe anual a la Asamblea General en 
su vigesimo cuarto período de sesiones las conclusiones y recomenda- 
ciones apropiadas que resulten de su estudio." 

2580 (XXIV) Coordinación de las actividades relacionadas con el " l .  Pide al Consejo Economico y Social que, en sus sesiones orga- 
medio marino nizacionales de enero de 1970, considere el dar instrucciones al Comité 

del Programa y de la Coordinación, una vez reconstituido, para que 
examine la necesidad de un examen amplio de las actividades exis- 
tentes del sistema de las Naciones Unidas relacionadas con los mares y 
los océanos. teniendo en cuenta las necesidades actuales y futuras de 
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los Estados Miembros, con objeto de que las recomendaciones del Co- 
mité estén disponibles en el 49O periodo de sesiones del Consejo;" 

2584 (XXIV) Aprobación de un instrumento internacional para la "Pide al Consejo Económico y Social que encargue a la Comisión 
fiscalización de las sustancias sicotrópicas no so- de Estupefacientes que en su periodo extraordinario de sesiones prosi- 
metidas todavía a fiscalización internacional ga sin demora, hasta terminarlo, el proyecto de protocolo para la fis- 

calización de las sustancias sicotrópicas no sometidas todavia a fiscal¡- 
a c i ó n  internacional." 

2586 (XXIV) Robustecimiento del respeto y la observancia de los " l .  Estima que, en la elaboración de la estrategia para el Segundo 
derechos humanos y las libertades fundamentales Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el objetivo final 
durante el Segundo Decenio de las Naciones Uni- deber ser el logro de un ritmo de desarrollo económico y social rápido 
das para el Desarrollo y sosteiiido, particularmente en los paises en desarrollo, y tambiéll e] 

bienestar, la libertad y la dignidad de todos los seres humanos y el dis- 
frute de todos los derechos civiles, politicos. económicos, sociales y 
culturales reconocidos en la Declaracibn Universal de Derechos 
Humanos y garantizados por los dos Pactos internacionales relativos a 
los derechos humanos: 

"2. Pide a la Comisión Preparatoria del Segundo Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo que tenga debidamente en cuenta 
estas consideraciones y que las incluya en forma apropiada en su 
informe relativo al Decenio." 

2148 (XXI) Año Internacional del Turismo " 5 .  Pide lambién al Secretario General que prepare, en colabora- 
ción con la Unión Internacional de Organismos Oficiales de Turismo, 
y que presente al Consejo Económico y Social, si es posible en 1968, 
un informe que contenga: 
"a) Una descripción de los programas y actividades que empren- 

dan los gobiernos y las organizaciones interesadas durante el Año 
Internacional del Turismo, mencionando en especial las medidas tem- 
porales de carácter excepcional que adopten los diversos gobiernos; 

"b)  Una evaluación de los resultados conseguidos en el cumpli- 
miento de los fines y objetivos fijados para el Año Internacional del 
Turismo, particularmente en lo que se refiere al fomento del turismo 
hacia los paises en desarrollo." 

2155 (XXI) Programa de estudios sobre la ayuda multilateral en " 1. Invito al Secretario General a que, en colaboración con el Di- 
materia de alimentos rector General de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Agricultura y la Alimentación y en consulta con las demás organiza- 
ciones y programas interesados, y utilizando los medios que le brindan 
las Naciones Unidas y, en particular la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo: 

"a) Tenga en cuenta los párrafos segundo, tercero y cuarto del 
preámbulo de las presente resolución. las sugerencias que sobre el pro- 
grama de estudios figuran en el informe sobre el 40' periodo de sesio- 
nes del Comité de Problemas de Productos Básicos de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, y las 
formuladas por los miembros del Consejo Económico y Social en su 
41 periodo de sesiones; 

"b) Presente lo antes posible el estudio previsto en la resolución 
2096 (XX) de la Asamblea General teniendo en cuenta las opiniones de 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros de los orga- 
nismos especializados o del Organismo Internacional de Energía AtÓ- 
mica, así como los trabajos emprendidos por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación dentro del 
Plan Indicativo Mundial para el Desarrollo Agrícola; 

"2. Acoge con satisfacción la declaración hecha por el Secretario 
General ante el Consejo Económico y Social, según la cual el estudio 
mencionado debería revestir la forma de una guia para un estudio de 
normas políticas; 

"3. Celebra que el Secretario General haya decidido presentar, en 
cooperacidn con el Director General de la Organización de las Nacio- 
nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación y en consulta con 
otras organizaciones y programas internacionales interesados, un 
detallado informe preliminar sobre los primeros resultados obtenidos 
en la preparación del estudio mencionado; 

"4. Ruega al Secretario General que presente ese informe al Con- 
sejo Econbmico y Social en su 43O período de sesiones y a la Asamblea 
General en su vigésimo segundo periodo de sesiones." 

2158 (XXI) Soberanía permanente sobre los recursos naturales "Pide al Secretario General que: 
"a) Coordine las actividades de la Secretaria en la esfera de 10s 

recursos naturales con las de otros Órganos y programas de las Nacio- 
nes Unidas, con inclusión de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, el programa de las Naciones Unidas 
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para el Desarrollo, las comisiones económicas regionales, la Oficina 
de Asuntos Económicos y Sociales de Beirut, los organismos especiali- 
zados y el Organismo Internacional de Energía Atómica y, en particu- 
lar, con las de la Organización de las Naciones Unidas para el Desa- 
rrollo Industrial; 

"b)  Adopte las medidas necesarias para facilitar, mediante la 
labor del Centro de Planificación, Proyecciones y Politicas de Desa- 
rrollo, dc la Conferencia de tas Naciones Unidas para el Desarrollo In- 
dustrial y dcl Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tec- 
nologia al Desarrollo, la inclusión de la explotacidn de los recursos 
naturales de los paises en desarrollo en los programas de aceleración 
de su crecimiento económico; 

"c) presente a la Asamblea General. en su vigésimo tercer período 
de sesiones, un informe sobre los progresos realizados en el cumpli- 
miento de la presente resolución." 

2169 (XXI) Financiación externa del desarrollo económico de "2. Pide al Secretario General que. por conducto del Consejo 
los paises en desarrollo Económico y Social, presente a la Asamblea General, en su vigésimo 

segundo periodo de sesiones, un informe acerca de las medidas que se 
podrían adoptar p?ra limitar o disminuir la salida de capitales de los 
paises en desarrollo hacia los paises desarrollados, cuando dicha sali- 
da de capitales pudiera.perjudicar la realización de los objetivos de 
desarrollo de los paises interesados;" 

2170 (XXI) Corriente de recursos externos a los paises en de- "Tomando nora de que el Consejo Económico y Social, en su 
sarrollo 41' periodo de sesiones, aprobó la resolución 1183 (XLI) de 5 de agos- 

to de 1966. relativa a la corriente de recursos externos a los paises en 
desarrollo, cuyo texto es el siguiente: 

" 'El Consejo Economico y Social. 
" '5. Pide al Secretario General que: 
" 'a) Estudie la posilibidad de crear dentro de la Organización 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, o de cualquier 
otro organismo apropiado de las Naciones Unidas, un servicio ase- 
sor que pudiera proporcionar información a los países en desarrollo 
sobre las fuentes de suministro, el costo y la calidad de los bienes de 
equipo necesarios para su desarrollo; 

" ' b )  Emprenda, en coiisulta con la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo. el Fondo Monetario Interna- 
tional. el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y otras 
organizaciones a las que juzgue necesario dirigirse, un estudio 
sobre: 

"'i) Los factores económicos que afectan a la capacidad de los 
paises desarrollados para transferir los máximos recursos 
financieros a los paises en desarrollo de conformidad con 
las recomendaciones pertinentes contenidas en el Acta 
Final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co- 
mercio y Desarrollo, en particular en su anexo A.IV.2, 
habida cuenta del aumento del ingreso nacional de los paí- 
ses desarrollados; 

" 'ii) Los progresos realizados por cada uno de los países desa- 
rrollados en cuanto a la aplicación de las disposiciones del 
inciso ii) del apartado b) del párrafo 3 supra; 

" 'c) Informe al Consejo Económico y Social, en su 4 3 O  período 
de sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución, haciendo 
especial hincapié en los objetivos relacionados con el volumen y las 
condiciones y modalidades de la corriente de recursos externos a los 
paises en desarrollo; 
"'6. Expresa el deseo de que la Conferencia de las Naciones Uni- 
das sobre Corncrcio y Desarrollo siga prestando especial atención, 
dentro de su esfera de competencia, a los problemas de la financia- 
ción del desarrollo económico en los paises en desarrollo."' 

" l .  Hace s~cyu la resolución 1 112 (XL) del Consejo Económico y 
Social, de 7 de marzo de 1966, en la que se pide al Secretario Ceiieral 
que prepare un estudio sobre la situación actual de los conocirnienios 
de los recursos del mar fuera de la plataforma continental, con exclusión 
de la pesca, y sobre las técnicas para la explotacion de estos recursos; 

"2. Pide al Secretario General que, en colaboración con la Orga- 
nización de tas Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, especialmente su Comisión Oceanografica Intergubernamen- 
tal; la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, especialmente su Comité. de Pesca; la Organización 
Metereológica Mundial, otras organizaciones intergubernamentales 
pertinentes y los gobiernos de los Estados Miembros interesados, y 
utilizando. entre otras cosas, los servicios voluntarios que pudieran 

2172 (XXI) Recursos del mar 
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ofrecérsele, inicie, además del estudio solicitado por el Consejo Eco- 
nómico y Social, un estudio amplio de las actividades que, en materia 
de ciencia y tecnología marinas, cpn inclusión de las relativas a la 
explotación de los recursos minerales, llevan a cabo las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas, varios Estados Miembros y las orga- 
nizaciones intergubernamentales pertinentes, así como universidades, 
instituciones científicas y técnicas y otras organizaciones interesadas; 
"3. Plde al Secretario General que, en colaboración con la Orga- 

nización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, especialmente su Comisión Oceanográfica Intergubernamen- 
tal, y la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, especialmente su Comité de Pesca, y a la luz del estudio 
amplio antes mencionado, formule propuestas con objeto de: 
"a) Asegurar los arreglos más eficaces para un programa amplia- 

do de colaboración internacional que ayude a conocer mejor el medio 
ambiente marino a través de la ciencia y a explotar y desarrollar los 
recursos del mar, prestando la debida atención a la conservación de 
los recursos pesqueros; 

"b) Iniciar y reforzar programas de educación y capacitación en 
cuestiones marinas, teniendo en cuenta la estrecha relación que existe 
entre la ciencia del mar y otras ciencias; 
"4. Pide al Secretario General que establezca un pequeño grupo 

de expertos elegidos en lo posible en los organismos especializados y 
las organizaciones intergubernamentales pertinentes, para que le ayu- 
de a preparar el estudio amplio que se solicita en el párrafo 2 y a for- 
mular las propuestas que se mencionan en el párrafo 3 supra; 

" S .  Pide que el estudio y las propuestas que prepare el Secretario 
General se presenten al Comité Asesor sobre la Aplicación de la Cien- 
cia y la Tecnología al Desarrollo, para que haga las observaciones que 
estime convenientes; 

"6. Pide al Secretario General que por conducto del Consejo Eco- 
nómico y Social presente a la Asamblea General, en su vigésimo tercer 
período de sesiones, el estudio y sus propuestas, junto con las observa- 
ciones del Comité Asesor." 

2173 (XXI) Desarrollo de los recursos naturales "3. Pide al Secretario General que estudie las consecuencias técni- 
cas y financieras de la realización de estudios sobre los recursos de 
petróleo y gas natural en los países en desarrollo, y que presente pro- 
puestas concretas sobre esta materia al Consejo Económico y Social." 

2188 (XXI) Examen general de los programas y las actividades "4. Pide al Secretario General que utilice, cuando proceda, los 
en las esferas económica, social y de cooperación servicios voluntarios que pudieran ofrecérsele para secundar la labor 
técnica y en otros campos afines, realizados por del Comité ampliado; 
las Naciones Unidas, los orga,nismos especializa- " 5 .  Pide asimismo al Secretario General que, en consulta con 
dos, el Organismo Int~rnacional de Energía Ató- todas las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, presente 
mica, el Fondo de las Naciones Unidas para la In- comité ampliado: 
fancia y todas las demás instituciones y Órganos 

"a) Un informe sobre la documentación disponible que contenga 
sistema de las Naciones Unidas' información básica sobre los programas y proyectos de operaciones e 

investigaciones en curso iniciados por las organizaciones en materia de 
desarrollo económico y social en los distintos paises o regiones, o en la 
sede; 

"b) Un informe sobre la naturaleza y cuantía de los fondos dispo- 
nibles en 1965, 1966 y, en la medida de lo posible, en 1967, para las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas interesadas en el 
desarrollo económico y social; 

"c) Un plan para la preparación de un manual que contenga una 
descripción de todos los procedimientos para solicitar asistencia de las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y los criterios 
financieros y técnicos en virtud de los cuales se proporciona esa asis- 
tencia. 

''4 Una enumeración completa de la representación en las regio- 
nes, subregiones, zonas, proyectos o países de todas las organizacio- 
nes del sistema de las Naciones Unidas; 
"e) Un informe sobre las medidas adoptadas o previstas por todas 

las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para mantener 
plenamente informados al Consejo de Administración del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo y a los Representantes Resi- 
dentes acerca de los proyectos y programas de asistencia técnica inicia- 
dos por ellas que no se financien por conducto del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo;" 

"3. Pide al Secretario General que: 
"c) Presente a la Comision de Población, en su 14' periodo de se- 

siones, como se prevé en la resolución 1084 (XXXIX) del Consejo 
Económico y Social, propuestas sobre las prioridades de trabajo para 

221 1 (XXI) Crecimiento demográfico y desarrollo económico 



Articulo 13 (Inciso b del oárrafo 1. v ohrrafo 2) 191 

2215 (XXI) Situación social en el mundo 

2218 (XXI) Decenio de las Naciones Unidas para el desarrollo 

2259 (XXII) Papel que desempeñan las Naciones Unidas en la 
preparación de personal técnico nacional con el 
fin de acelerar la industrialización en los paises en 
vías de desarrollo. 

2274 (XXII) Corriente de recursos externos hacia los paises en 
desarrollo 

2276 (XXII) Salida de capitales de los paises en desarrollo y me- 
dición de la corriente de recursos hacia los países 
en desarrollo 

-- 

Disposiciones perlir~enres 

períodos de dos y de cinco años, con arreglo al programa de trabajo a 
largo plazo en materia de población;" 

"5. Pide al Secretario General, al Consejo Económico y Social y, 
por conducto de éste, a la Comisión de Desarrollo Social que, en coo- 
peración con los organismos especializados, procuren que los infor- 
mes periódicos sobre la situación social en el mundo reflejen la situa- 
ción social en general y las tendencias sociales en las diversas regiones 
del mundo y en los paises de distintos sistemas económicos y sociales, 
teniendo en cuenta la estrecha correlación entre los factores económicos 
y sociales, y que cada tres años sometan esos informes a la considera- 
ción de la Asamblea General, junto con sus conclusiones y recomen- 
daciones prácticas para el mejoramiento substancial de los programas 
relacionados con la situación social; 

"6. Pide asimismo al Secretario General que prepare un informe 
sobre la aplicación de la resolución 1139 (XLI) del Consejo Econó- 
mico y Social y de la presente resolución, y que someta ese informe a 
la consideración del Consejo de la Asamblea General en su vigésimo 
segundo periodo de sesiones, junto con los programas revisados de la 
Comisión de Desarrollo Social y cualquier recomendación hecha en 
consulta con el Comité Administrativo de Coordinación para reforzar 
la coordinación de los programas de las Naciones Unidas con los de 
los organismos especializados en pro de una mayor concentración de 
los esfuerzos en objetivos prioritarios; 

"7. Decide atribuir gran prioridad al examen de la situación social 
en el mundo durante su vigésimo segundo periodo de sesiones." 

"1. Pide al Secretario General que, en consulta con los jefes ejecu- 
tivos de los organismos especializados y del Organismo Internacional 
de Energía Atómica, el Secretario General de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, el Director Ejecutivo 
de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus- 
trial, las comisiones económicas regionales, la Oficina de Asuntos 
Económicos y Sociales de Beirut y los jefes ejecutivos de las organiza- 
ciones intergubernamentales vinculadas con las Naciones Unidas, 
según proceda, prepare un estudio conciso y sistemático de los diver- 
sos principios, instrucciones y normas de acción en la esfera del desa- 
rrollo que figuran en las resoluciones, declaraciones y textos análogos 
de las Naciones Unidas y organismos conexos y en otras fuentes perti- 
nentes; 

"2. . . . 
"3. Pide asimismo al Secretario General que, teniendo en cuenta 

las deliberaciones sobre esta cuestión durante el vigésimo primer 
periodo de sesiones de la Asamblea General, le presente en su vigésimo 
segundo periodo de sesiones, por conducto del Consejo Económico y 
Social, un informe sobre la marcha de los trabajos preparatorios que 
haya iniciado de conformidad con el párrafo 1 supra. 

"4. Pide al Secretario General que, cuando cumpla lo solicitado 
en la resolución 1152 (XLI) del Consejo Económico y Social, prepare 
y presente a la Asamblea General en su vigésimo tercer período de 
sesiones, por conducto del Consejo en sus períodos de sesiones 43O 
y 45', un plan preliminar de estrategia internacional para el desarrollo 
en el decenio que empezará en 1970, dentro del cual se puedan concen- 
trar los esfuerzos iniciales en la determinación de metas y objetivos 
concretos para los diversos sectores y componentes." 

"2. Pide al Secretario General que prepare el informe previsto por 
la resolución 2090 (XX) de la Asamblea General y que incluya en él 
-a la luz de los estudios realizados por los órganos competentes del 
sistema de las Naciones Unidas- la cuestión del éxodo del personal 
técnico nacional, en todos los niveles, de los países en desarrollo, y 
que presente ese informe a la Asamblea General en su vigésimo tercer 
periodo de sesiones;" 

"5. Pide al Secretario General que presente a la Asamblea General 
en su vigésimo tercer periodo de sesiones, por conducto del Consejo 
Económico y Social en su 4S0 periodo de sesiones, un informe sobre la 
aplicación de la resolución 1183 (XLI) del Consejo y sobre las medidas 
adoptadas de acuerdo con el párrafo 4 supra." 

"2. Pide al Secretario General: 
" a)  Que el informe periódico sobre la corriente internacional de 

capital a largo plazo y de donaciones oficiales incluya -cuando resul- 
te factible obtenerlas- estadísticas de las contracorrientes, evaluando 
su importancia respecto de todas las transferencias financieras y anali- 
zando los factores que afectan la circulación en los paises donde se ori- 
ginan y en los paises adonde van destinados los fondos; 
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" b )  Que tome en consideración, en su informe anual sobre la 
corriente internacional de capital a largo plazo y de donaciones oficia- 
les, las recomendaciones unánimemente aprobadas por el grupo de 
expertos encargado de examinar los problemas metodológicos de la 
medición de las corrientes de recursos hacia los paises en desarrollo; 

"c) Que consulte a otras orgaiiizaciones internacionales interesa- 
das en la estadistica acerca de las divefsas formas de efectuar transfe- 
rencias de recursos, con miras a llegar a un sistema uniforme de esta- 
disiicas para dichas transferencias;" 

2293 (XXII) Situación social en el mundo 

2300 (XXII) Ayuda multilatcral en materia de alimentos 

" 5 .  Pide al Secretario General que presente a la Asamblea Gene- 
ral, en su vigesimo tercer periodo de  sesiones. su próximo informe 
sobre la situacion social en el mundo, junto con un informe separado 
constituido por las conclusiones y sugerencias encaminadas a lograr 
progresos apreciables en la ejecución de los programas en la esfera 
social, teniendo en cuenta los comentarios de la Comision de Desarro- 
lio Social y del Conselo Económico y Social al respecto;" 

"l .  Pideal Secretario General que, en cooperación con el Director 
General de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultu- 
ra y la Alimentación, en consulta con los jefes ejecutivos de otros 
organismos y programas internacionales pertinentes y teniendo en 
cuenta la necesidad de salvaguardar debidamente los intereses comer- 
ciales de los países exportadores e importadores de alimentos, espe- 
cialmente de ¡os en desarrollo, y la agricultura interna de los 
paises receptores: 

"a)  Continúe el programa de estudios sobre la ayuda multilateral 
en materia de alimentos solicitado en la resolución 2096 (XX) de la 
Asamblea General, a la luz de las opiniones expresadas sobre el pro- 
blema mundial de los alimentos en el 14" periodo de sesiones de la 
Conferencia de la Organización de las Naciones Unidas para la Agri- 
cultura y la Alimentación, en el vigésimo segundo periodo de sesiones 
de la Asamblea General y en el segundo periodo de sesiones de la Con- 
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Comercio y Desarrollo; 

" b )  Preste especial atencion. en la fase siguiente del estudio, a los 
problemas de coordiiiación de todos tos programas de ayuda alimen- 
taria y estudie y evalúe la idoneidad de los actuales arreglos institucio- 
nales multilaierales para atender cn caso necesario un volumen consi- 
derablemente aurnenrado dc ayuda alimentaria, incluida la posibilidad 
de modificar dichos arreglos;" 

2305 (XXII) Decenio de las Naciones Unidas para el desarrollo "1. Pidt al Sccretario General que active la preparación del infor- 
me que se le soliciió en la resolución 221 S A (XXI) de la Asamblea 
General, y que lo presente a la Asamblea en su vigésimo tercer periodo 
de sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social en su 
45" periodo de sesiones; 

"2. Pide asimist?io al Secretario General que, en consulta con el 
Comité de Planificación del Desarrollo y las organizaciones del siste- 
ma de las Naciones Unidas y sobre la base de los resultados del segun- 
do periodo de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, incorpore las sugerencias sobre los medios 
adecuados de armonizar las medidas cuya adopción podrían conside- 
rar, por una parte, las organizaciones internacionales y, por la otra, 
los paises en desarrollo y desarrollados en el niarco preliminar de una 
estrategia internacional para el desarrollo que está preparando el Se- 
cretario General de conformidad con la resolución 2218 B (XXI) de la 
Asamblea General. para presentar a la Asamblea en su vigésimo tercer 
periodo de sesiones. con la debida atención a la protección de los iiite- 
reses economicos de los paisss en desarrollo;" 

"2. Pide al Secretario General que consulte con la Organizacion 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, y 
con los otros organismos especializados interesados, para preparar un 
programa de actividades que deberán emprender o iniciar los Estados 
Miembros, las Naciones Unidas y los organismos especializados, en 
particular la Organizacibn de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, y otros organismos intergubernamentales inte- 
resados, a fin de que se inicien las actividades mundiales en materia de 
educación que constituyen el proposito del Año Internacional de la 
Educación; 

"3. Pide además al Secretario General que presente un informe 
sobre la evolución de la situación a la Asamblea General en su vigé- 
simo tercer periodo de sesiones. por conducto del Consejo Económico 
Y Social en su 45' periodo de sesiones, con el fin de que la Asamblea 
pueda tomar una decision, basándose en dichos preparativos, sobre la 
proclamación del Año Internacional de la Educación." 

2319 (XXII) Aumento de la producción y el consumo de protei- "8. Pide al Secretario General que, en consulta con las organiza- 
nas comestibles ciones del sistema de las Naciones Unidas, incluso las comisiones eco- 

2306 (XXII) Aiio Internacional de la Educacióii 
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2333 (XXII) 

2338 (XXII) 

2386 (XXIII) 

Exodo de personal capacitado de los paises en desa- 
rrollo 

Creación de un cargo de Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

Cuestión del castigo de los criminales de guerra y de 
las persona5 quc hayan cometido crimenes de lesa 
humanidad 

Soberanía permanente sobre los recursos naturales 

2393 (XXIII) Pena capital 

2411 (XXIII) Estrategia internacional del desarrollo 

2412 (XXIII) Año Internacional de la Educación 

2413 (XXIII) Explotación y conservación de los recursos vivos 
del mar 

Dt$po$~~~r,,t,c,~ pc~r1,11~111eí 

nómicas regionales y la Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de 
Beirut, estudie la cuestión de las medidas que pueden resultar apropia- 
das en el nivel regional para hacer frente a la inminente crisis de pro- 
teínas: 

"9. Pide al Secretario General que. por conducto del Consejo 
Económico y Social, presente a la Asamblea Cieneral. en su vigésimo 
tercer periodo de sesiones, un informe sobre la aplicación de esta reso- 
lución que incluya las actividades sobre las que hayan dado cuenta los 
gobiernos y la labor emprendida dentro del sistema de las Naciones 
Unidas, junto con las observaciones del Grupo Asesor en materia de 
Protcinas y del Coinité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la 
Tecnologia al Desarrollo." 

"3 .  Pide al Secretario General que reiina y analice las observa- 
ciones y la información que se han recibido de lo5 gobiernos, de los 
organisnios especializados, del Organiimo Internacional de Energía 
Atómica. del Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la 
Tecnología al Desarrollo y de Loa órganos del sistema de las Naciones 
Unidas, de acuerdo con las resoluciones 1029 (XXXVII) de 13 de 
agosto de 1964 y 1274 (XLlll) de 4 de agosto de 1967 del Consejo Eco- 
nómico y Social y la resolución 2040 (XX) de la Asamblea General, y 
que. cuando presente el infornie, destaque las ventajas y desventajas, 
tanto para los países desarrollados como para los paises en desarrollo, 
de la tendencia del personal preparado de estos últimos paises a per- 
manecer en los países industrializados o a salir del suyo después que 
han recibido su formación;" 

"2. Pide al Secretario General que facilite a la Asamblea General 
en su vigésimo tercer período de sesiones toda la información perti- 
nente preparada en cumplimiento de las resoluciones de la Asamblea 
General. del Consejo Económico y Social y de la Comisión de Dere- 
chos Humanos sobre esre a.iunto." 

"3. Pide al Secretario General que transmita a los Estados Miem- 
bros el informe del grupo mix~o de trabajo en que figura el proyecto 
de convención aprobado por el grupo, y los invite a quc Ic presenten 
sus observaciones acerca de dicho proyecto de convención; 

"4. Pide ode~nás al Secretario General que distribuya a los Esta- 
dos Miembros. antes del vigésimo tercer pcriodo de sesiones de la 
Asarriblria General, un informe con las respuestas recibidas de Estados 
Miembros de conformidad con el párrafo 3 supro;" 

" l .  Pide al Secretario General que incluya en su nuevo informe 
una amplia reseña de la aplicación de los principios y recomendacio- 
nes enunciados en las resoluciones 2158 (SS11 de la Asamblea Gene- 
ral, en particular en ios párrafos 5 ,  6 y 7 de la sección 1;" 

"2. Pide al Secretario General que inquiera de los gobiernos de los 
Estados Miembros cual es su actitud actual ante la posibilidad de res- 
tringir aún más el uso de la pena capital o de llegar a su abolición 
total, y que les invite a indicar si preven la restricción o la abolición de 
a t a  pena y si a partir de 1965 han ocurrido cambios al respecto; 

"3. Pide asimismo al Secretario General que presente al Consejo 
Económico v Social, en uno de los periodos de sesiones que celebre en 
1971, un  informe sobre las cuestiones a que se refieren el inciso c) del 
párrafo 1 y el párrafo 2 supm." 

"4. Pide al Secretario General que, para ayudar a la Comisión 
Preparatoria a desempeñar su conietido, utilice los conocimientos de 
los expertos de que dispone el Departamento de Asuntos Económicos 
y Sociales y de la secretaria de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Cornercio y Desarrollo y la labor preparatoria ya efectuada por 
los mismos, que convoque al Coniité de Planificación del Desarrollo 
con la frecuencia que sea menester para acelerar la labor de la Comi- 
sión Preparatoria y que presente las opiniones y sugerencias que juz- 
gue apropiadas;" 

" 5 .  Pide asin?ist??o al Secretario General, que, con la asistencia de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Ecliiacióii, la Ciencia y 
la Cultura, informe a la Asamblea General ensu vigésimo cuarto perio- 
do de sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social en su 
47" periodo de sesiones, sobre los progresos que hayan hecho las orga- 
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas en los preparativos del 
Año Internacional de la Educación." 

"3. Pide al Secretario General que. en colaboración con el Direc- 
tor General de la Organización de las Naciones Unidas para la Agri- 
cultura y la Alimentación y en consulta con los gobiernos de los Esta- 
dos Miembros de las Naciones Unidas y con las otras organizaciones 
internacionales interesadas, informe al Consejo Económico y Social, 
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en su 4 9 O  periodo de sesiones. sobre las medidas concretas que hayan 
tomado los gobiernos de los Estados Miembros y las organizaciones 
internacionales interesadas en cumplimiento de la presente resolución, 
y pide al Consejo Económico y ~ o c i á l  que informe sobre el particular 
a la Asamblea General en su vigésimo quinto periodo de sesiones." 

2414 (XXIII) Cooperación internacional en cuestiones relacio- "4. Pide al Secretario General que presente al Consejo Económi- 
nadas con los océanos co y Social en su 47' periodo de sesioncs un esquema detallado del 

alcance de ese programa a largo plazo, teniendo en cuenta las reco- 
mendaciones científicas que haya formulado la Comisión Oceanográ- 
fica Intergubernamental de la Organizaci6n de las Naciones Unidas 
para la Educacion, la Ciencia y [a Cultura dentro de sus atribuciones y 
en colaboración con otras organizaciones internacionales interesadas; 

. . .  
"10. Insra al Secretario General a que prosiga la labor de reunir y 

difundir la información disponible sobre los recursos minerales y de 
otra índole de los fondos marinos y océanicos fuera de los limites de la 
jurisdicción nacional y sobre las técnicas adecuadas para su aprove- 
chamiento, y a que preste la asistencia que solicite la Comisión sobre 
la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos 
fuera de los Limites de la Jurisdicción Nacional para la solución de 
problemas conexos; 

"1 1 .  Pide al Secretario General que, en cooperación con la Orga- 
nización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura y su Comisión Oceanografica Intergubernamental, la Organi- 
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y 
su Comité de Pesca, la Organización Meteorológica Mundial, la Orga- 
nización Consultiva Marítima lntergubernamental, el Organismo 
Internacional de Energía Atómica y otras organizaciónes interesadas, 
informe al Consejo Económico y Social, asi como la Asamblea Gene- 
ral en su vigésimo quinto periodo de sesiones, por los conductos apro- 
piados, sobre los progresos alcanzados en la aplicación de la presente 
resolución " 

2416 (XXIII) Aumento de la producción y el cons~imo de pro- "6. Pide al Secretario General que, en consulta con las organiza- 
teinas comestibles ciones interesadas del sistema de las Naciones Unidas, prepare y pre- 

sente periódicamente a la Asamblea General, por conducto del Conse- 
jo Económico y Social, y a los demás Órganos interesados, informes 
sobre los progresos realizados en la solución del problema de las pro- 
teínas, debiéndose presentar el primero de ellos a la Asamblea General 
en su vigésimo quinto periodo de sesiones;" 

2417 (XXIII) Exodo de personal profesional y técnico capacitado, " 5 .  Pide al Secretario General que, en consulta con los gobiernos 
en todos los niveles, de los paises en desarrollo a de los Estados Miembros interesados y teniendo en cuenta, según pro- 
los países desarrollados. sus causas, sus conse- ceda, los trabajos que están realizando los organismos especializados, 
cuencias y los remedios prácticos de los problemas el Instituto de Formación Profesional e Investigaciones de las Nacio- 
ocasionados por ese éxodo nes Unidas y otras organizaciones y órganos interesados del sistema de 

las Naciones Unidas, prepare estudios selectivos de algunos paises en 
desarrollo que estén preocupados seriamente por el problema del exo- 
do intelectual, con la finalidad de esclarecer aún más ese problema. y 
en particular evaluar sus consecuencias para el desarrollo económico 
de esos paises, y que formule recomendaciones adecuadas de acción 
practica en los planos nacional e internacional para resolver ese 
problema; 

"6.  Pide al Secretario General que, a base de esos estudios y en 
cooperación con los organismos especializados. el Instituto de Forma- 
ción Profesional e Investigaciones de las Naciones Unidas y el Comité 
Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo, 
sugiera modos de abordar los problemas resultantes del éxodo de per- 
sonal capacitado en todos los niveles de los paises en desarrollo a los 
paises desarrollados. en el contexto de la proyectada estrategia de 
desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo; 

2434 (XXIII) Asistencia técnica en materia de estupciacientes 

2435 (XXIII) Asistencia en casos de desastres naturalec 

"7. Pide al Secretario General que presente los estudios mencio- 
nados y sus sugerencias sobre las medidas que podrían adoptarse a la 
Asamblea General, en su vigisirno quinto período de sesiones, por 
conducto del Consejo Económico y Social;" 

" 1 .  Pfde al Secretario General que, en colaboración con la Comi- 
sión de Estupefacientes y La Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes y en consulta con los gobiernos interesados, elabore 
planes para poner termino a la producción ilicita o no controlada de 
materias primas para la fabricación de estupefacientes y presente 
dichos planes, por conducto del Consejo Económico y Social, a la 
Asamblea General en su vigesimo quinto periodo de sesiones;" 

"6. Pide al Secretario General que termine en fecha próxima el 
estudio emprendido por la Secretaria sobre la situación jurídica de los 
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grupos de socorro facilitados por intermedio de las Naciones Unidas 
para casos de desastres y que, a este respecto consulte, según proceda, 
a los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros de los 
organismos especializados;" 

"1 1. Pide también al Secretario General que presente el próximo 
informe sobre la situación social en el mundo en 1970, y al Consejo 
Económico y Social que solicite a la Comisión de Desarrollo Social 
que estudie los intervalos con que, de ahí en adelante, deberá elabo- 
rarse el informe a efectos de que concuerde con la fecha de prepara- 
ción de los planes nacionales de desarrollo y la necesidad de evaluar la 
situación social en el mundo a mediados y al final de cada decenio." 

Creación de un cargo de Alto Comisionado de las "2. Pide al Secretario General que facilite a la Asamblea Gcneral, 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos durante su vigésimo cuarto periodo de scsioncs, toda la información 

pertinente preparada en cumplimiento de las rcsoluciones de la Asam- 
blea General, del Consejo Económico y Social y de la Comisión de 
Derechos Humanos sobre estc asunto." 

Medidas que se han de adoptar contra el nazismo y "4. Pideal Secretario General que presente a la Asamblea General 
la intolerancia racial un estudio de la información de que disponga sobre instrumentos 

internacionales, legislación y otras medidas adoptadas o previstas, 
tanto en el plano nacional como en el internacional, para hacer cesar 
las actividades racistas, nazistas y de indole análoga, como el aparrheid;" 

Conferencia lnternacional de Derechos Humanos "10. Invira asimismo al Secretario General a informar a la Asam- 
blea General, en su vigésimo cuarto periodo de sesiones, sobre las me- 
didas adoptadas y los progresos realizados en la aplicación de las reco- 
mendaciones de la Conferencia por parte de los Estados Miembros, 
así como por los órganos de las Naciones Unidas, los organismos 
especializados y otras organizaciones intergubernamentales inte- 
resados;" 

Respeto de los derechos humanos en los conflictos "2. Invita al Secretario General a que, en consulta con el Comité 
armados Internacional de la Cruz Roja y otras organizaciones internacionales 

adecuadas, estudie: 

"a) Las medidas que se podrían tomar para lograr una aplicación 
mejor de las actuales convenciones y normas humanitarias internacio- 
nales a iodos los conflictos armados; 

"b)  La necesidad de nuevas convenciones humanitarias interna- 
cionales, o de otros instrumentos jurídicos apropiados para asegurar 
la protección mejor de los civiles, prisioneros y combatientes en todo 
conflicto armado y la prohibición y limitación del empleo de ciertos 
métodos y medios de guerra;" 

Medidas para lograr la pronta y total eliminación de "9. Pide asimismo al Secretario General que, en consulta con los 
todas las formas de discriminación racial en gene- Estados Miembros, prepare un programa para la celebración en 1971 
ral y de la política de apartheid en particular del Año Internacional de la Lucha contra el Racismo y la Discrimina- 

ción Racial." 

Derechos humanos y progresos científicos y tecno- "1.  Invita al Secretario General a que, con la ayuda en particular 
lógicos del Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al 

Desarrollo y en cooperación con los directores generales de los orga- 
nismos especializados pertinentes, lleve a cabo el estudio de los proble- 
mas que en relación con los derechos humanos plantean los progresos 
de la ciencia y la tecnología, en lo que concierne, en particular: 

"a) Al respeto a la vida privada dc los individuos y a la integridad 
y la soberanía de las naciones ante los progresos de las técnicas de 
registro y de otra índole; 

" b )  A la protección de la persona humana y de su integridad física 
e intelectual ante los progresos de la biología, la medicina y la bio- 
quimica; 

" c )  A las aplicaciones dc la electrónica que pucden afectar los 
derechos de la persona y los limites que se deberían fijar para estas 
aplicaciones en una sociedad democrática; 

"4 En términos mas generales, al equilibrio que debe establecerse 
entre el progreso cicntifico y ticnico y la elevacióii intelectual, espiri- 
tual, cultural y moral de la humanidad; 

"2. Pide al Secretario General que prepare, con carácter preli- 
minar, un informe que incluya un resumen sucinto de los estudios ya 
realizados o en curso referentes a tos temas antes mencionados y que 
provengan. especialmente. de fuentes gubernamentales, interguberna- 
mentales. organismos especializados y organizaciones no guberna- 
mentales competentes, así como un proyecto de programa de trabajo 
que podria llevarse a cabo en las esferas en que sean necesarios nuevos 
estudios para la aplicación de los objetivos de la presente resolución; 

"3. Pide al Secretario General que presente dicho informe a la 
Comisión de Derechos Humanos en su 26" periodo de sesiones, para 
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que lo examine y lo transmita a !a Asamblea General en su vigésimo 
quinto periodo de sesiones, por conducto del Consejo Económico y 
Social. " 

2458 (XXIII) Coopcración interiiacioiial para la utilización de " l .  Pide al Secretario General que, con ayuda del Comité Asesor 
computadoras y dc las técnicas dc cálculo para cl sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnologia al Desarrollo y con la 
desarrollo colaboración adicional quc fuere necesaria. prepare un informe en el 

que tenga en cuenta especialmente la situación de los países en desa- 
rrollo respecio de: 

"a) Los resultados ya obtenidos, las necesidades y las perspectivas 
de la utilización de computadoras electrónicas en la aceleración del 
proceso de desarrollo econbmico y social; 

"b) Las diversas formas que puede revestir la acción internacional 
encaminada a intensificar la cooperación en la esfera de las compu- 
tadora~;  

"c) La función que las Naciones Unidas podrían desempeñar en el 
fomento de la cooperacion internacional en la materia, con especial 
referencia a las cuestiones relativas a la transmisión de tecnología, a la 
formación de personal y al equipo técnico; 

" 2 .  Pideal Secretario General que para los fines de la preparación 
de ese informe consulte a los Estados Miembros, a los organismos 
especializados y al Organismo lnternacional de Energía Atómica, asi 
como a las demis organizaciones internacionales interesadas, y los 
invita a cooperar con el Secretario General en el cumplimiento de la 
tarea que se le confía por la presente resolución; 

2497 (XXIV) Los jóvenes, su educación en el respeto de los dere- " 6.  Encarece al Secretario General que termine pronto los estu- 
chos humanos y las libertades, y su participación dios relativos a la juventud que ha emprendido, en particular el estu- 
en el desarrollo nacional dio que está preparando en cumplimiento de las resolución 1407 

(XLVI) del Consejo Económico y Social y los incluidos en los progra- 
mas de trabajo de los organismos especializados interesados; 

"7. Pide al Secretario General, en relación con el estudio mencio- 
nado en el párrafo 6 supra, que examine más a fondo los medios por 
los cuales las Naciones Unidas puedan facilitar más el logro de los 
objetivos de la presente resolución. en especial las medidas que se 
deban tomar para establecer formas de comunicacion con la juventud 
y organizaciones juveniles internacionales, y que informe al respecto a 
la Asamblea lo antes posible." 

2528 (XXIV) Papel que desempeñan la Naciones Unidas en la 
preparación de personal técnico nacional con el 
fin de acelerar la industrialización en los paises en 
desarrollo 

2529 (XXIV) Establecimiento de una organización interguber- 
narnental de turismo 

2543 (XXIV) Aplicación de la Declaración sobre el Progreso y el 
Desarrollo en lo Social 

2544 (XXIV) Programa para la observancia en 1971 del Año Inter- 
nacional de la Lucha contra el Racismo y la Dis- 
criminación Racial 

" 1. Pide al Secretario General que, en estrecha colaboración con 
la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y 
en consulta con la Organización Internacional del Trabajo, la Organi- 
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y 
otros organismos y organizaciones internacionales del sistema de las 
Naciones Unidas, redacte un informe con recomendaciones concretas 
sobre la preparación de personal técnico nacional con el fin de acelerar 
la industrialización en los países en desarrollo, habida cuenta de los 
resultados obtenidos en el Primer Decenio de las Naciones Unidas 
para e! Desarrollo, asi como de los objetivos del Segundo Decenio, y 
lo presente al Consejo Económico y Social en su 51" periodo de 
sesiones;" 

" 6 .  Pide al Secretario General que. en colaboración con el Admi- 
nistrador del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y 
con el Secretario General de la Unión lnternacional de Organismos 
Oficiales de Turismo, prepare un informe en el que figuren propuestas 
definidas sobre las medidas que deberán adoptarse para aplicar plena- 
niente las disposicio[ies que se mencionan en el párrafo 5 supra, y lo 
someta al Consejo Economico y Social en sil 49O periodo de sesiones." 

"6. Pide uslsimLsriio al Secretario General que, en forma resumida y 
en anexos a los informes sobre la situación social en el mundo, infor- 
me a la Asamblea General de las medidas adoptadas por los gobiernos 
-que no se hayan incluido en otros informes periódicos- y por las 
organizaciones internacionates interesadas para la aplicación de las 
disposiciones de la Declaración y el cumplimiento de la presente reso- 
lución." 

" 6 .  Pideal Secretario General que presente a la Asamblea General 
en su vigésimo quinto periodo de sesiones, un informe sobre la marcha 
de los preparativos del Año Internacional de la Lucha contra el Racis- 
mo y la Discriminación Racial sobre la base de la información que 
reciba de los Estados, los órganos de las Naciones Unidas y los orga- 
nismos especializados interesados." 
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2547 (XXLV) Medidas para combatir eficazmente la discrimina- " 14. Pideal Secretario General que, en consulta con el Comité de 
ci6n racial y la política de aparrheid y segregación Síndicos del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica, 
en el Africa meridional estudie la posibilidad de ampliar el alcance del Fondo a fin de abarcar 

a todas las personas perseguidas en virtud de leyes represivas y discri- 
minatorias en los territorios de Rhodesia del Sur y de Namibia;" 

2561 (XXIV) La administración publica y el desarrollo "4. Pide al Secretario General que invite a los organismos especia- 
lizados, al Organismo Internacional de Energía Atómica y a las orga- 
nizaciones no gubernamentales interesadas en la administración pública 
a ofrecer su cooperacion, a fin de fomentar un programa coordinado 
de actividades internacionales en esta esfera que abarque aquellas que 
las comisiones económicas regionales, por conducto de sus dependen- 
cias de administración pública, debcn rcalizar para responder a las 
necesidades de los paises interesados;" 

" l .  Pide al Secretario General que, en colaboración con Las orga- 
nizaciones interesadas del sistema de las Naciones Unidas y teniendo 
en cuenta los trabajos ya realizados en esta esfera, prepare, con crite- 
rio selectivo, un estudio global de los sistemas fiscales de los paí- 
ses en desarrollo, incluidos los aplicables tanto al capital del país como 
al capital extranjero, con el fin de evaluar sus efectos en la moviliza- 
ci6n de los recursos y la distribución del ingreso, así como su contri- 
bución a esa movilizacion. y que presente dicho estudio al Consejo 
Económico y Social en su 51 O periodo de sesiones;" 

2563 (XXIV) Papel de las comisiones económicas regionales en la "2. Pide asimismo al Secretario General que examine cuanto 
esfera de la planificación del desarrollo durante el antes las diferentes formas de organización y de financiación de esos 
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el servicios, que deberían empezar a funcionar lo antes posible, y que 
Desarrollo asegure a ese efecto la colaboración estrecha de las organizaciones que 

podrían tener interés en ello, entre ellas el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y los organismos especializados; 

"3. Pide además al Secretario General que informe al Consejo 
Económico y Social en su 49' período de sesiones sobre los progresos 
realizados en la aplicación de la presente resolución y sobre los planes 
formulados para el futuro." 

2564 (XXIV) Medidas especiales en favor de los paises en desa- " 2 .  Pide al Secretario General que, en consulta con los jefes de los 
rrollo menos adelantados organismos especializados y de las comisiones económicas regionales, 

el Comité de Planificación del Desarrollo, el grupo de expertos creado 
en virtud de la resoluci6n 63 (IX) de la Junta de Comercio y Desarro- 
Uo y cualesquiera otros consultores competentes, haga un examen am- 
plio de los problemas especiales de los paises en desarrollo menos ade- 
lantados y recomiende medidas apropiadas en el marco del Segundo 
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo para resolver esos 
problemas." 

2566 (XXIV) Fomento de la adopción de medidas eficaces para "1. Pide al Secretario General que. en cooperación con los orga- 
prevenir y controlar la contaminación de los mares nismos especializados y las organizaciones intergubernamentales inte- 

resadas, complemente los informes y estudios en preparación, con 
especial referencia a la futura Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Humano, mediante: 

"a) Un estudio sobre las sustancias químicas perjudiciales, mate- 
riales radiactivos y otros agentes y desechos nocivos que puedan 
afectar peligrosamente la salud del hombre y sus actividades económi- 
cas y culturales en el medio marino y en las zonas costeras; 

"6) Un estudio de las actividades nacionales y las actividades de 
los organismos especializados y organizaciones intergubernamentales 
referentes a la prevención y el control de la contaminacion de los 
mares, con inclusión de sugerencias sobre la adopción de medidas más 
amplias y el mejoramiento de la coordinación en esta esfera; 

"c) Una encuesta de las opiniones de los Estados Miembros sobre 
la conveniencia y viabilidad de un tratado o tratados internacionales 
sobre la materia; 
" 2 .  Pide al Secretario General que informe al Consejo Econ6mico 

y Social y a la Comisión Preparatoria de la Conferencia de las Nacio- 
nes Unidas sobre el Medio Humano, segijn corresponda dentro del 
marco de los preparativos de la Conferencia." 

"l .  Invifa al Secretario General a que, en cooperación con la Or- 
ganización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura y en consulta con el Instituto de las Naciones Unidas para 
Formación Profesional e Investigaciones y cualquier otro organismo u 
organizacidn que juzgue necesario y teniendo en cuenta las opiniones 
expresadas en el vigésimo cuarto periodo de sesiones de la Asamblea 
General, prepare un amplio estudio técnico sobre la viabilidad de una 
universidad internacional, en el que se incluyan una clara definición 
de sus fines y objetivos, asi como recomendaciones con respecto a la 
forma en que podría ser organizada y financiada;" 

2573 (XXIV) Universidad Internacional 
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Iiiforrne definitivo del Comité Ampliado del Pro- "9. Pide al Secretario General que. en consulta con los organis- 
grama y de la Coordinación n o s  especializados y otros órgano? del sistema de las Naciones Uni- 

das, incluya, como parte del informe solicitado por el Consejo Econó- 
mico y Social en su resolucidn 1454 (XLVII) de 8 de agosto de 1969, 
que se presentad en su 49O periodo de sesiones, un examen del meca- 
nismo existente en la Secretaria para prestar servicios consultivos cien- 
tificos y tkcnicos dentro del sistema de las Naciones Unidas y que pre- 
pare recomendaciones para su reorganización, de modo que les permita 
contribuir mas eficazmente a la selección de prioridades y a la planifi- 
cación y programación de actividades de las Naciones Unidas destina- 
das a satisfacer las necesidades crecientes y cambiantes del sistema 
de las Naciones Unidas. la comunidad internacional y los Estados 
Miembros;" 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio "6. Pide ademús al Secretario General que prosiga las consultas 
Humano sobre 10s preparativos de la Conferencia, emprendidas por él de con- 

formidad con la resolucibn 2398 (XXIII) de la Asamblea General, a 
fin de tener en cuenta los resultados de otras conferencias internacio- 
nales tales como la conferencia sobre los problemas del medio organi- 
zada por la Comisión Económica para Europa, cuya celebración está 
prevista para 1971 en Praga, y que aproveche las contribuciones que 
puedan hacer las organizaciones intergubernamentales y no guberna- 
mentales competentes;" 

Creación de un cargo de Alto Comisionado de las "2. Pide al Secretario General que presente a la Asamblea General 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos en su vigésimo quinto período de sesiones un estudio analitico sobre la 

resolución 1237 (XLII) del Consejo Económico y Social y enmiendas a 
la misma, y sobre la resolución 1238 (XLII) del Consejo, que se refie- 
ren a esta cuestión." 

Libertad de información "2. Pide al Secretario General que facilite a la Asamblea General, 
en su vigésimo quinto periodo de sesiones, toda la información perti- 
nente de que se disponga en relación con el proyecto de declaración 
sobre libertad de informacibn y el proyecto de convención sobre liber- 
tad de información." 

Respeto de los derechos humanos en los conflictos "1. Pide al Secretario General que continue el estudio iniciado en 
armados virtud de la resolución 2444 (XXIII) de la Asamblea General, prestan- 

do especial atención a la necesidad de proteger los derechos de los civi- 
les y de los combatientes en los conflictos originados por la lucha de 
los pueblos bajo dominacidn colonial o extranjera por la liberación y 
la libre determinación, asi como la mejor aplicación de las actuales 
mnvenciones y normas internacionales humanitarias en tales conflictos; 

"2. Pide al Secretario General que consulte y coopere estrecha- 
mente con el Comite Internacional de la Cruz Roja al respecto de los 
estudios que el Comitk esta realizando sobre esta cuestión;" 

"2. Pide al Secretario General que prepare tan pronto como sea 
posible, y de todos modos antes de 1975, un estudio general de la 
vivienda con arreglo a la resolución 2036 (XX) en el que se haga igual 
hincapié en los sectores rural y urbano de la vivienda, considerando 
particularmente las necesidades y los problemas de los paises en desa- 
rrollo y tomando en cuenta los resultados de la serie de censos de 
población y vivienda de 1970; 

"3. Insta a que, en la preparación de la estrategia para el Segundo 
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, se conceda la aten- 
ción debida a los problemas en la esfera de la vivienda, la construcción 
y la planificación, en vista de las consecuencias cada vez más adversas 
que la vivienda y los servicios comunitarios inadecuados acarrean en el 
desarrollo social y economico de los asentamientos rurales y urbanos; 

"4. Pideademas al Secretario General que, sobre la base del mate- 
rial disponible, incluidos los datos sobre vivienda reunidos por la 
Organización Internacional del Trabajo, presente a la Asamblea 
General, en su vigesimo quinto periodo de sesiones, un informe en el 
que se determinen los problemas y prioridades que enfrentan los Esta- 
dos Miembros en la esfera de la vivienda, la construcción y la planifi- 
cación y se de especialmente inforrnacion sobre tendencias respecto de 
la construccidn y la financiación de costos y la necesidad de viviendas 
para familias de bajos ingresos, viviendas rurales, servicios comunita- 
rios y mejoramiento del medio, junto con sus conclusiones y recomen- 
daciones acerca de estos asuntos;" 

2598 (XXIV) Vivienda, construcción y planificación 

111. Esruoios ENCARGADOS A OTROS ÓRGANOS Y ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

2206 (xy.1) Segundo periodo de sesiones de la Conferencia de las " 2 .  Pide a b Junta de Comercio y Desarrollo y a sus órganos sub- 
Naciones Unidas sobre Comercio Y Desarrdlo sidiarios que, en la labor preparatoria del segundo periodo de sesiones 

I , de la Conferencia, tomen en consideración los objetivos enunciados 
en 10s tres primeros parrafos del preámbulo de la presente resolución, 
Y que procuren definir las cuestiones respecto de las cuales los trabajos 
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2318 (XXII) Ciencia y tecnología 
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preparatorios hayan progresado lo suficiente para que se puedan eia- 
borar programas de accibn concretos en el segundo periodo de sesio- 
nes de la Conferencia mediante negociaciones encaminadas a lograr el 
mayor grado de acuerdo posible;" 

"2. Pide al Secretario General de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo que celebre consultas con el 
Director Gerente del Fondo Monetario Internacional acerca de la mar- 
cha de las actividades relacionadas con la reforma monetaria interna- 
cional y que informe a la Junta de Comercio y Desarrollo, en su quin- 
to periodo de sesiones, por conducto de la Comisión del Comercio 
Invisible y de la Financiación relacionada con el Comercio." 

"2. Pide al Consejo de Adminislración del Programa de las Na- 
ciones Unidas para el Desarrollo que examine los medios por los cua- 
les el programa podria contribuir aun mas a fomentar y propiciar la 
financiación de los proyectos que se han beneficiado con fondos de 
preinversión del Programa, e informe a la Asamblea General, por 
conducto del Consejo Economico y Social." 

"3. Invifa a la Organizacidn de las Naciones Unidas para el Desa- 
rrollo Industrial a que, en estrecha cooperación con la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, las comisiones eco- 
nómicas regionales, la Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de 
Beirut, los organismos especializados competentes y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica, estudie la posibilidad de intensi- 
ficar la cooperación industrial e internacional para favorecer el objeti- 
vo y las funciones de la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial, teniendo en cuenta las experiencias y formas 
existentes de dicha cooperacion;" 

" 1. Invito a los Estados Miembros, a la Organización de las Na- 
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, a otros órganos 
de las Naciones Unidas y a los organismos gubernamentales y no 
gubernamentales que se ocupen de la producción agricola y de la ayu- 
da alirnentaria a intensificar los esfuerzos tendientes a acrecentar la 
producción de cereales alimenticios esenciales, particularmente del 
arroz, por la mencionada aplicación de los últimos adelantos técnicos, 
tomando en cuenta los intereses comerciales de los paises exportadores 
e importadores de alimenros, especialmente los paises en desarrollo; 

"2. Inviio a la Organizacion de las Naciones Unidas para la Agri- 
cultura y la Alimentación a presentar un informe al Corisejo Económi- 
co y Social acerca de los progresos alcanzados al respecto." 

"6 .  Pide al ComitC Asesor que, al proseguir sus trabajos sobre el 
establecimiento de un plan mundial de acción: 

"o) Estudie cuidadosamente los aspectos regionales de dicho plan 
e investigue, para este fin, la cooperación de las comisiones econó- 
micas regionales y de la Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de 
Beirut; 

"b) Mantenga presente la necesidad de asegurar una coordinación 
estrecha entre sus trabajos en este terreno y los planes que serán elabo- 
rados sobre el próximo decenio de las Naciones Unidas para el desa- 
rrollo; 

"c)  Revise periódicamente la lista de los problemas urgentes sobre 
los que ha recomendado una ofensiva concertada a fin de conseguir 
que los esfuerzos y los recursos disponibles se concentren al máximo 
sobre los problemas que tienen alta prioridad; 
"6) Presente un informe a la Asamblea General, a más tardar en 

su vigésimo cuarto periodo de sesiones, por conducto del Consejo 
Económico y Social, sobre los progresos alcanzados en este terreno;" 

2407 (XXIII) Orgaiiización de las Naciones Unidas para el Desa- "4. Pide a la Organización de las Naciones Unidas para el Desa- 
rrollo Industrial rrollo Industrial que acelere los trabajos preparatorios. dentro de su 

esfera de competencia, para el próximo Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y que colabore activamente en los esfuerzos 
concertados que realizan las organizaciones del sistema de las Nacio- 
nes Unidas para elaborar una estrategia internacional del desarrollo 
para lor anos 1970 a 1979;" 

" 5 .  Pidea la Junta de Comercio y Desarrollo que siga esforzándo- 
se por llegar al grado máximo de acuerdo en las cuestiones que le ha 
remitido la Conferencia de la Naciones Unidas sobre Comercio y De- 
sarrollo en su segundo periodo de sesiones y que constituyen elemen- 
tos vitales de la formulación de una estrategia internacional del desa- 
rrollo para el decenio de 1970 a 1979; 

"6. Pide a la Organización de las Naciones Unidas para el Desa- 
rrollo Industrial, al Programa de las Naciones Unidas para el Desarro- 
Uo, a los organismos especializados, al Organismo Internacional de 
Energia Atomica y a otras organizaciones del sistema de las Naciones 
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Capitulo IV.  La Asamblea General 
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Unidas que aceleren sil labor preparatoria para el Segundo Decenio de 
la5 Naciones Unidas para el Desarrollo y sincronicen sus planes secta- 
rialer con el Decenio;'' 

Respeto y aplicación de los dercchos hurnarios en los " 1 .  Decide crear un Comité Especial encargado de investigar las 
territorios ocupados prácticai israelíes que afecten los derechos humanos de la poblacián 

de los territorios ocupados, compuesto de tres Estados Miembros; 

Ayuda niultila~eral en matcria de alimentos 

Los jóvenes, su educación en el respeto de los dere- 
chos humanos y las libertades fundamentales, sus 
problemas y necesidades, y su participación en el 
desarrollo nacional 

Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de 
la Capitalización 

Medidas que se han de adoptar contra el nazismo y 
la intolerancia racial 

Respcto y aplicación de los derechos humanos en los 
territorios ocupados 

Informe de la Junta de Desarrollo lndusdrial 

"4. Pideal Comitc Especial que informe al Secretario General tan 
pronto coino sea posible, y después cuando sea necesario;" 

" 5 .  lnvita al Director General de la Organizacion de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alirnen~acióii a que en consulta con los 
jcres ejecutivos de otras organizaciones interesadas estudie los posi- 
bles medioa. entre ellos las sugerericias contcnidar en el informe del 
Secretario General, de evaluar los futliros déficit alirnentarios y las 
iiecesidades en materia de ayuda alimentaria y de asegurar que haya 
alimentos suficicntes disponibles para hacer frente a situaciones 
urgentes iniprevistas, y a que iniormen, en su caso. al Consejo de la 
Organizacion de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen- 
tación y al Consejo Económico y Social; 
"6. Pide al Comité Iniergubernamental Nacioner Unidas/FAO 

del Programa Mundial de Alimentos que: 
" u )  Analice las pertinentes secciones del informe del Secretario 

General y de otros esrudios recientes sobre la cuestión de la ayuda ali- 
rnent aria preparados dentro del sistema de las Naciones Unidas; 

" b )  Presente recomeiidaciones, especialmente con miras a contri- 
buir a la preparación del Segundo Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, sobre aquellos aspectos de ta cuestión de la ayuda 
alimentaria que, a su juicio, puedan orientar la acción de los Estados 
Miembros y de las organizaciones internacionales competentes para 
ayudar a la solución del problema alimentario mundial; 

"c) Considere a este respecto los medios dc mejorar su propio 
programa de ayuda alimentaria en forma que responda a las futuras 
necesidades en esta esfera. teniendo debidamenie en cuenta la expe- 
riencia adquirida hasta la fecha, incluidas las asignaciones al Programa 
Mundial de Alimentos conforme al Convenio sobre la Ayuda Alimen- 
taria que forma parte del Acuerdo Internacional sobre los Cereales, 
tomando en considrración las pertinentes propuestas contenidas en el 
informe del Secretario General y la necesidad de utilizar eficazmente 
las donaciones de alimentos disponibles a breve plazo, con sujeción al 
reglamento del Programa Mundial de Alimentos; 

' Prosiga su examen de las consideraciones implícitas en la 
cuestión de la inclusión de tipos de ayuda en especie que no sean ali- 
mentos en los recursos del Programa Mundial de Alimentos, la posibi- 
lidad de disponer de tales contribuciones y la manera en que se 
podrían evaluar las solicitudes para obtener tales tipos de ayuda;" 

"4. Pide al Secretario General y a los organismos especializados 
que se ocupan de distintos estudios y programas sobre problemas y 
necesidades de la juventud y la participación de ésta en el desarrollo 
nacional, que determinen por separado los problemas y las necesi- 
dades de la juventud en los paises desarrollados y en los paises en desa- 
rrollo y sugieran posibles soluciones en consecuencia;" 

"1. Pide al Consejo de Administración del Programa de las Na- 
ciones Unidas para el Desarrollo que emprenda, dentro del marco de 
los objetivos del Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de 
la Capitalización, un eriudio exploratorio encaminado a ampliar las 
atribuciones del Fondo para normalizar, estimular y desarrollar su 
funcionamiento y Iiacerlo operacional y eficaz, con objeto de que 
todos los Estados Miembros puedan prestarle su apoyo;" 

"6. Pidea los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miem- 
bros de organismos especializados que comuniquen al Secretario Gene- 
ral información sobre las medidas adoptadas y previstas de conformi- 
dad con la presente resolución, a fin de que sea examinada por la Asam- 
blea General en su vigesimo quinlo periodo de sesiones;" 

" 5 .  Pide al Comité Especial encargado de investigar las prakticas 
israelies que afecten Los derechos humanos de la población de los terri- 
torios ocupados, creado en virtud de la resolución 2443 (XXIII) de la 
Asamblea General, que se imponga de las disposiciones de la presente 
resolución." 

"2. Invila a la Junta de Desarrollo Industrial a que con la colabo- 
ración del Director Ejecutivo de la Organización de las Naciones Uni- 
das para el Desarrollo Industrial, estudie la posibilidad de incluir en 
los informes anuales de la Junta: 
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"a) Un resumen de los progresos realizados en la ejecución de 
todas las recomendaciones y resoluciones de fondo de la Junta y del 
Simposio Internacional sobre Desarrollo Industrial. así como medidas 
políticas prácticas para lograr su pronta aplicación, según corresponda; 

" b )  Una lisia al día de los ti1 ulos de todos los proyectos y activi- 
dades emprendidos por la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial en cada país y regián, con el costo calculado, 
la fuente de financiación y la naturaleza y duración en meses-hombre 
de cada proyecto: los titulos de todos los seminarios, reuniones de gru- 
pos de expertos. cursos practicos. publicaciones de investigaciones y 
estudios; 

"c) Un esquema del futuro programa de trabajo de la Organiza- 
ción de las Naciones Unidas para cl Desarrollo Industrial;" 

I V .  ESTUDIOS ENCARGADOS CONJUNT AMENTE A VARIOS ÚRGANOS Y ORGANISMOS 

2416 (XXIII) Aumento de la produccibn y el consumo de protei- "7. Invita a la Organización de las Naciones Unidas para la Agri- 
iias coniestibles cultura y la Alimentación. la Organiración Mundial de la Salud, el 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, el Organismo Interna- 
cional de Energia Atómica, la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo indusírial y oiras organizaciones interesadas del sis- 
tema de las Naciones Unidas a que incluyan en sus informes anuales al 
Consejo Económico y Social una referencia especial a la labor reali- 
zada por sus organizaciones acerca del aumento de la producción y el 
consumo de proteínas comestibles; 
"8. Invira a los gobiernos de los Estados Miembros, los organis- 

mos especializados, el Organismo Internacional de Energia Atómica, 
las comisiones económicas regionales y la Oficina de Asuntos Econó- 
micos y Sociales en Beirut a que presten pleno apoyo y cooperación a 
los esfuerzos internacionales para resolver el problema de las pro- 
teínas, y a que suministren al Secretario General datos para los infor- 
mes solicitados en el pdrrafo 6 supro;" 

2393 (XXIII) Pena capital 

2526 (XXIV) Dia de la paz 

2274 (XXII) Corriente de recursos externos hacia los paises en "4. Pide a los paises desarrollados que estudien la posibilidad de 
desarrollo aplicar las medidas sugeridas en el informe, con objeto de superar los 

factores q u e  afectan a su capacidad para aumentar la transferencia de 
recursos a los paises: en desarrollo;" 

2319 (XXII) Aumento de la producción y el consumo de protei- "4. Pide además a los gobiernos que informen al Secretario 
nas comestibles General, a más tardar el l o  de julio de 1968, sobre las actividades 

actuales y proyectadas en el plano nacional de parte del gobierno, la 
industria, la agricultura, las universidades, los institutos científicos y 
tecnológicos y otras organizaciones interesadas destinadas a mejorar y 
aumentar la producción y el consumo humano de proteínas;" 

"1. Invita a los gobiernos de los Estados Miembros a que: 
"a) Aseguren los procedimientos legales más estrictos y las mayo- 

res garantias posibles a los acusados en casos de pena capital en los paí- 
ses donde existe la pena de muerte, procurando, entre otras cosas: 

"i) Que no se prive al condenado a muerte del derecho de ape- 
lar a un tribunal superior ni, llegado el caso, de presentar 
una petición de indulto o de conmutación de la pena; 

i )  Que no se ejecute ninguna sentencia de muerte hasta que 
hayan acabado los procedimientos de apelación y, según 
los casos, de petición de ~ndulto;  

"iii) Que se preste especial atencion a las personas indigentes, 
proporcionándoles asistencia judicial adecuada cn todas 
las fases del procedimiento; 

"6) Estudien si pueden reforzarse aún más los estrictos procedi- 
mientos legales y las garantias que se mencionan eii el inciso a) supra, 
fijándose un plazo o plazos. dentro de los cuales no podrá ejecutarse 
ninguna pena dc muerte, como ya se ha reconocido en algunas coii- 
venciones internacionales relativas a situaciones concretas; 

"c) Informen al Secretario General. a más tardar el 10 de diciem- 
bre de 1970, sobre las medidas que hubieren adoptado de conformi- 
dad con el inciso a )  supru y sobre los resultados a que se haya llegado 
en los estudios por ellos realizados con arreglo al inciso b) supra; 

"3.  Sugierea los Estados Miembros que. al preparar informes, en 
cumplimiento de las resoliiciones 2092 (XX), 2171 (XXI) y 2387 (XX111) 
de la Asamblea General, agreguen las observaciones que juzguen 
oportunas sobre los resultados que se piensan obtener de los estudios 
realizados por ellos en el marco de un "dia de la paz"." 


